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Autorizaclén para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales Iéxicos o peligresas

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambienle; 1. 2 fraccién l, 3 fracclc‘m ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materla de Regislros. Autorizaciones de lmponacién y Exponacién y Cerfificados de Exporlaclén de PlaguicIdas, Nutn’entes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que imegran la ComIsIc’m lnlersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de PlaguIcIdas.Fer1ilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacion y
exporlacién esté sujela a regulaclc’m por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposIclones aplicables se epde la presente autorizacion de
Importacion a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL Fl.F.C. o C.U.R.P. VlGENClA lNlCIAL
MONSANTO COMERCIAL, 8. DE R.L. DE C.V. 11/03/2016
PASEO DEL CERENERO NO. 890
NEXTlPAC MCOYO111305A
GP. 45220, ZAPOPAN, JALISCO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5245 9600 11/03/2017
Correo-e:javier.gandara@monsanto.com
NOMBRE COMERCIAL
JumpStart ® LOO-Liquid bladder [LlPO—CHlTOOLlGOSACCHARIDE (LCO)]
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
Lipo-chilooligosaccharide (LCO)
CATEGORIA TOXICOLOGICA GAS ESTADO FISICO
N/A _1. 68843-28-5 N/A
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION '
<=0.0001% FOR PESO (APROXIMADO) DE LlPO-CHlTOOLlGOSACCHARlDE (LCO)
CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
2 ,- KILOGRAMOS ‘ 2 I KILO 3808.93.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTAClON / EVALUACION DEL DESEMPENO DE PRODUCTOS INOCULANTES BIOAG PARA MAIZ
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

DE MEXICO
USA USA GUADALAJARA TLAJOMULCO DE ZUNIGA,

JALISCO
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA. ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAYAQESf RIEfigQSAS

LA PRESENTE AUTORIZACIC 1, » VOTORGA BAJOiLAS CONDICIONES QUE APARECEN AL'REVERSD

Av Ejérclto NacIonaINo 223 Col. Anéhuac CUP 11320, Del Miguel Hidalg
CIudad de México. TEL: (55) 5490 B900 www semamat.gob mx



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materla. "

ll. Esta autorizacibn, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o blen por la vlolacién de cualquler disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones clvlles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamentaen lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presents, debera avisar de
lnmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi coma llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para Ia expediclén de la presents autorizaclén se reciblé como requisito previo el permlso de COFEPRIS nt‘rmero 163300121 (30036

’r’fig;

CMJ/JmJR A1041
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garclarlvas Palmems, Subsecretan’a de Gestién para la Proteccién Amblental SGPA.

Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Aseéores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de lnsheccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodrigflez, Subdirector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


